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En Madrid, a 26 de junio de 2.023. 
 
 
Circular 98/2023: Modificación restricciones al tráfico en Cataluña. 
 
 

El Servicio Catalán de Tráfico ha decidido modificar las restricciones a la 
circulación de vehículos previstas para el año 2023. Dichas modificaciones, que se 
detallan en el texto completo de la Resolución, afectan tanto a los transportes 
especiales como a los vehículos especiales; a los vehículos o conjuntos de 
vehículos de transporte de mercancías en general y a los vehículos y conjuntos de 
vehículos de cualquier MMA o MMC en régimen de transporte de mercancías 
peligrosas que deben llevar panel naranja. 

 
Se adjunta Resolución INT/1887/2023, de 26 de mayo, por la que se 

modifica la Resolución INT/183/2023, de 24 de enero, por la que se establecieron 
las restricciones a la circulación durante el año 2023: 
 

BOE-A-2023-14892 Resolución INT/1887/2023, de 26 de mayo, por la que 
se modifica la Resolución INT/183/2023, de 24 de enero, por la que se establecen 
las restricciones a la circulación durante el año 2023. 

 
 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-14892 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: CETM 
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